19/12/2008

INFORMACIÓN EXTRACTADA DE LAS PÓLIZAS POR DE LA COBERTURA DE SEPELIO 

DEL PERSONAL DE GENDARMERÍA NACIONAL, 

CONTRATADA ANTE Nación Seguros S.A.

CAT 24 horas: 0800-888-4400

Prestador del servicio: FUNERALES ARGENTINOS S.R.L. (FUNARG)

Gerenciador: Cochería Paraná
a. Seguro de Vida Colectivo Amparo Familiar (Cobertura de Sepelio) 

     Pólizas 1200/1, Endosos Nº 3 al 12 ; 14 y 15 (Nación Seguros S.A. – C.U.I.T. 30-67856116-5) 

1) Carácter: Optativo. 

2) Cobertura:

En todo el Territorio Nacional, para la totalidad del personal:

a) Uniformado en actividad y del clero.

b) Civil y civil docente.

c) Retirados y Pensionistas a los que efectivamente se les haya descontado de su remuneración el premio establecido.

Asimismo se incluye dentro de la cobertura brindada a los titulares descriptos precedentemente, a su grupo familiar primario, entendiéndose por tal al cónyuge o conviviente e hijos varones hasta los 18 años, hijas mujeres hasta los 21 años, e hijos incapacitados sin límite de edad y el padre y/o madre que se encuentren legalmente a cargo del titular y no reciba jubilación y/o pensión.

Adherentes: Los titulares que deseen incluir a los padres, padres políticos, hijos mayores a la edad establecida para cada sexo y hermanos hasta los 65 años de edad, lo podrán realizar bajo esta modalidad, abonando por cada uno de ellos un premio adicional.

3) Características del servicio de sepelio:

· Ataúd: para tierra, nicho o bóveda, color caoba, nogal o natural, con o sin caja interior metálica, válvula para formol, soldadura, mortaja de seda natural, herrajes en imitación plata vieja, con ocho manijas forradas con blondas de seda natural y placa identificatoria.

· Servicio de calle: desde el velatorio hasta el cementerio para su inhumación con coche fúnebre, un coche porta coronas y dos autos de acompañamiento.

· Servicio de atención: colaboración solidaria con los deudos, facilitando una correcta información en todo lo relativo al servicio que se presta. Servicio de atención telefónica gratuita 0800-888-4400, durante las 24 horas los 365 días al año para ser utilizado por el asegurado para requerir información y asesoramiento en caso de fallecimiento.

· Límites de la prestación: tomando como punto de referencia el domicilio de la Empresa los traslados y trámites se prestarán sin cobro adicional dentro de las áreas que seguidamente se detallan:

a) Ciudad de Buenos Aires: radio urbano.

b) Gran Buenos Aires: ámbito del partido.

c) Resto del país: para retiro del extinto hasta 30 Km y traslado al lugar de inhumación hasta 20 Km

· Velatorio: sala velatoria a elección de los deudos o capilla ardiente en caso de optar por velatorio domiciliario con símbolos religiosos, velas artificiales, eléctricas o a gas y atriles para coronas.

· Trámites: del Registro Civil y Municipales, incluyendo los instrumentos legales de inhumación.

· Menores: de 1 mes a 7 años: servicio dentro de las mismas características que para los mayores, con ataúd de igual calidad provisto de 4  a 6 manijas según el tamaño.

· Angelito: nacido sin vida y hasta un mes; el servicio será directo al cementerio en ambulancia.

· Honores: de ceremonial para el personal activo.

· Corona: provisión de 1 corona a nombre de la Institución.

· Ámbito de prestación: servicio fúnebre contratado es extensivo a todo el territorio nacional y su prestación adecuada a la idiosincrasia particular de la zona en que se realice su prestación.  

· Placa: 1 placa recordatoria de bronce con la inscripción de la Institución.

· Traslado más allá de los límites de la prestación: se cubre el traslado de fallecidos dentro del Territorio Nacional, a su lugar de origen, previa justificación y constancia de ello.
4) Reintegros: Cuando se decidiera no utilizar el servicio brindado a través de la aseguradora, se indemnizará a modo dinerario por los conceptos que a continuación se detallan, gestionándose a través de la División Seguros Personales y aportando la documentación pertinente junto a los comprobantes de pago originales:

· Servicio de Sepelio:
· Titulares: $ 1.300,00 

· Grupo Familiar Primario y Adherentes: importe de la factura del Servicio de Sepelio hasta la suma de $ 1.300,00 

· Parcelas: hasta la suma de $ 333,00 

· Gastos de cremación: hasta la suma de $ 100,00

· Gastos de traslado:  hasta el equivalente de un litro de nafta súper (YPF) por Km. de distancia entre el lugar del fallecimiento y el de inhumación, con valor al momento del siniestro.
· Excepciones: Doble aseguramiento (facturado con cargo a otra aseguradora/instituto/cooperativa) y hechos amparados dentro de la cobertura de la Ley de Riesgo de Trabajo Nº 24.557 -Art. 20 Inciso e)-.

5) Valor de premios: Se descuentan por el concepto 270.

 $ 5,00 por asegurado titular y grupo familiar primario. 

 Adherentes: 

· Adición opcional de $ 3,00 por hijos mayores a la edad pactada y hasta los 65 años de edad. 

· Adición opcional de $ 5,00 por cada uno de los padres y padres políticos.
· Adición opcional de $ 5,00 por cada uno de los hermanos/as del titular hasta los 65 años de edad.

6) Prescripción: 3 años luego de producido el siniestro.

7) Período de carencia: 3 meses, suicidio 1 año.

8) Beneficiarios por reintegros: Personas que afrontaran los gastos y/o quien figure en la constancia de inhumación. 

9) Observaciones: El premio debe ser abonado por uno solo de los integrantes del mismo matrimonio/concubinato, excepto que tengan hijos con distinta madre/padre y/o adherentes y/o familiares a cargo.  

· Trámites por reintegro de siniestros, consultas de reintegros y pagos: 

Se realizan y/o son intervenidos por la División Seguros Personales dependiente de la Subdirección de Bienestar de la Dirección de Bienestar y Sanidad, la misma se encuentra en la Planta Baja del Edificio “Centinela” de Gendarmería Nacional, Av. Antártida Argentina 1480 (C1104ACO) Buenos Aires Tel: (011) 4310-2712 Jefe División / (011) 4310-2838 Supervisión de siniestros / (011) 4310-2884 Consultas sobre trámites de siniestros, altas y bajas de coberturas Tel / Fax: (011) 4310-2884, Correo electrónico: div.seguros_sepelios@gendarmeria.gov.ar
En Nación Seguros S.A. Centro de Atención Telefónica 0800-888-9908, San Martín 913 (C1006ACH) Buenos Aires, Correo electrónico: dgimenez@nacion-seguros.com.ar
La tramitación y/o percepción del reintegro de la cobertura es gratuita, no necesita de gestores ni intermediarios, pudiendo también realizarse en forma personal en la unidad más próxima a su domicilio por los beneficiarios, o delegándose en otra persona únicamente mediante poder especial específico confeccionado ante escribano público.

EL PERSONAL DEBE CONTROLAR LA CONTINUIDAD E IMPORTE DEL DESCUENTO 

· Asegurados que no cubran el cargo (sobregirados), automáticamente están sin cobertura; quedando por cuenta del mismo su posterior regularización.

GENDARMERIA NACIONAL ARGENTINA – Dirección de Bienestar y Sanidad - División Seguros Personales

Av. Antártida Argentina 1480 (C1104ACO) Buenos Aires Tel – Fax (011) 4310-2884/2838/2712

e-mail: div.seguros_sepelios@gendarmeria.gov.ar


